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   COMISIÓN TERCERA PERMANENTE  

      DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
                                       Período Constitucional 2016-2019 

   (Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008) 
 

 
ACTA SUCINTA:    018 
LUGAR:                                                  Recinto Rodrigo Lara Bonilla 
FECHA:     23 de marzo de 2017 
HORA DE INICIACIÓN:   9:20 a.m. 
HORA DE TERMINACIÓN:  1:13 p.m. 
PRESIDENTE:                   Julio César Acosta Acosta 
SECRETARIO:    Raúl Enrique Dangond Contreras 
  
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Registro electrónico de Concejales y verificación del quórum 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
3. Aprobación de Actas 
4. Citación a debate de Control Político 
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones 
6. Comunicaciones y varios 
 

DESARROLLO 
 
1. REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL 
QUÓRUM 
 
Se registraron y contestan el llamado a lista los honorables Concejales de la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, CELIO NIEVES 
HERRERA, JORGE EDUARDO TORRES, NELSON CASTRO RODRIGUEZ, 
YEFER VEGA BOBADILLA, MARIA VICTORIA VARGAS SILVA, GLORIA STELLA 
DIAZ ORTIZ, ANGELA SOFIA GARZÓN CAICEDO, NELLY PATRICIA 
MOSQUERA MURCIA, HOSMAN MARTINEZ MORENO, JULIO CESAR ACOSTA 
ACOSTA, DAVID BALLEN HERNANDEZ, GERMAN AUGUSTO GARCIA MAYA, 
ROGER CARRILLO CAMPO Y DANIEL ANDRES PALACIOS MARTINEZ. 
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El Secretario informa que se ha registrado la asistencia de catorce (14) honorables 
Concejales integrantes de la Comisión, por consiguiente, hay quórum decisorio. 
 
De otras comisiones se registra la asistencia de los honorables Concejales, PEDRO 
JULIÁN LÓPEZ SIERRA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, JAIRO CARDOZO 
SALAZAR, LUCIA BASRIDAS UBATE, MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO, 
ANTONIO SANGUINO PÁEZ, JUAN CARLOS FLÓREZ ARCILA, NELSON 
ENRIQUE CUBIDES SALAZAR, ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCIA, 
MARCO FIDEL RAMIREZ ANTONIO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, 
JOEGE DURÁN SILVA, DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE, ANDRÉS 
EDUARDO FORERO MOLINA, LUZ MARINA GORDILLO SALINAS, VENUS 
ALBEIRO SILVA GÓMEZ, RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO, PEDRO JAVIER 
SANTIESTEBAN MILLÁN, DIEGO FERNANDO DEVIA TORRES, EMEL TOJAS 
CASTILLO, HORACIO JOSE SERPA MONCADA, HOLLMAN FELIPE MORRIS 
RINCON Y JOEGE LOZADA VALDERRAMA. 
 
En el transcurso de la sesión ingreso y se registró el honorable Concejal de la 
Comisión,  ROBERTO HINESTROSA REY. 
 
En el transcurso de la sesión de otras comisiones ingresaron y se registraron los 
honorables Concejales, JOSÉ DAVID CASTELLANOS ORJUELA, CESAR 
ALFONSO GARCIA VARGAS, EDWARD ARIAS RUBIO Y MARIA CLARA NAME 
RAMÍREZ. 
 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes 
funcionarios, Doctores: RAUL JOSÉ BUITRAGO ARIAS, SECRETARIA GENERAL; 
BEATRÍZ ELENA ARBELAEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA; MARIA CAROLINA CASTILLO AGUILAR, SECRETARIA DISTRITAL 
DE HABITAT; ASTRID ÁLVARES HERNÁNDEZ, GERENTE EMPRESA DE 
ENERGIA DE BOGOTÁ- EEB; GERMÁN GONZÁLEZ REYES, GERENTE 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB; 
HECTOR GABRIEL CAMELO RAMÍREZ, SUBDIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
ENERGÍA EN LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN SECTOR 
SERVICIOS PÚBLICOS, DELEGADO CONTALORIA DE BOGOTÁ; VEEDURÍA 
DISTRITAL, DELEGADO, MIGUEL FERNANDO JIMENEZ OLMOS, ASESOR DEL 
DESPACHO DEL VEEDOR DISTRITAL Y PERSONERIA DISTRITAL, DELEGADA, 
ANGELA BOBADILLA GONZÁLEZ, PERSONERA DELEGADA PARA EL HABITAT 
Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
 
 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-CP-PR001- FO4 

ACTAS SUCINTAS 

VERSIÓN:    05 

FECHA: 11 MAR.  2015 

 

 

 

“EN EL CONCEJO, BOGOTÁ TIENE LA PALABRA" 
 

 
Se inicia la sesión concediendo el uso de la palabra al honorable concejal HOSMAN 
MARTINEZ MORENO, quien afirma que es un amigo y aliado de la Administración, 
pero hoy debe llamar la atención como Vicepresidente de esta Comisión y como 
Concejal de Bogotá, que existen en diferentes entidades algunos profesionales que 
no contestan las inquietudes planteadas por los Concejales, desconociendo que 
estos procesos son mandatos de Ley. Cita por ejemplo la Secretaría de Integración 
Social, Espacio Público, Renovación Urbana, Gerente del Acueducto y Dirección de 
Gestión Local. Dice que no sobra  solicitar a los entes de control, tomar las acciones 
pertinentes. 
  
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal JULIÁN LÓPEZ SIERRA, 
quien hace un llamado a la Secretaría de Hacienda Distrital, en el sentido de que la 
página para poder acceder a los recibos de pago de impuesto predial sigue caída y 
a los ciudadanos no les están llegando los recibos y tampoco se pueden descargar. 
Igualmente llamar la atención a los organismos de control, y denuncia que la subred 
norte de la Secretaría de Salud, en dónde hay seis hospitales abrió un pliego de 
condiciones para la contratación de vigilancia y seguridad por dos meses, con un 
período demasiado corto de tiempo para que los proponentes accedieran a los 
pliegos, a su estudio y presentación de la licitación, pues la abren a las 11 de la 
noche y la cierran al siguiente día a las 3 de la tarde. 
 
En su intervención el honorable concejal ALVARO JOSE ARGOTE MUÑOZ, quien 
llama la atención a la Presidencia de la Comisión para que  les dejen hacer el control 
político pues seguimos reclamando que los debates del Partido Polo Democrático 
no los dejan continuar, tal como pasó con el control político anterior, puesto que la 
proposición quedó iniciada y nunca se le dio terminación. Ya existen varias 
coincidencias al respecto con los controles políticos del Polo Democrático. Deja 
constancia para controvertir al señor Ministro del Interior, porque él debe de 
entender que hay unos asesinatos sistemáticos en Colombia; que en un año y dos 
meses han asesinado 150 líderes sociales en Colombia y él dice que son casos 
aislados y marginales.  
 
Por otra parte, se concede el uso de la palabra al honorable concejal MANUEL 
SARMIENTO ARGUELLO, quien comento que se conocieron las cifras del DANE 
sobre la pobreza en el 2016 en la ciudad de Bogotá y los resultados nos dan la 
razón a quienes advertimos, que con el gobierno de Enrique Peñalosa y el pésimo 
gobierno de Juan Manuel Santos, la pobreza ha aumentado en Bogotá. Comunica 
que estuvo en un desayuno con los voceros del Comité “Unidos revocamos a 
Peñalosa”, y comunicaron que ya llevan 330.000 firmas, lo que representa que se 
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cumplió el objetivo con el proceso democrático que cumple con todos los requisitos 
de la Constitución. 
 
Se concede el uso de la palabra a la honorable concejal LUCÍA BASTIDAS UBATÉ, 
quien comenta que la gente dice que porque Medellín avanza tanto y es por que el 
gobierno, el Concejo y la oposición piensan en la ciudad. Recuerda que la oposición 
en Bogotá, están oprimidos, porque se inauguró y se pidió excusas a la ciudadanía, 
en lo que respecta al deprimido de la 94, pero se les olvida que esta obra duró 9 
años y que cuadruplicaron el presupuesto. Dice que aunque la oposición critique, 
se van a seguir inaugurando obras; aquí a la oposición no les gusta que las canchas 
que se han hecho en año y dos meses, han sido muchas más que en 9 años, porque 
son sintéticas; si hacemos parques para que se diviertan los jóvenes no les gusta 
que la ciudad avance. El llamado es a la unidad de este Concejo y el Alcalde 
Peñalosa debe seguir adelante, esta ciudad está cambiando y vamos a seguir 
trabajando.  
 
Interviene el honorable Concejal MARCO FIDEL RAMÍREZ ANTONIO, quien reitera 
los afectos profundos por todos y cada uno los colegas, pero por momentos se 
siente muy triste; dice no ser peñalosista, no votó por Peñalosa no le interesa el 
aplauso de Peñalosa, pero sí le interesa que el doctor Peñalosa saque a Bogotá del 
muladar progresista en la que la dejó sumida el anterior alcalde. Acompañó a 
algunas Concejales a la inauguración del deprimido de la calle 94. Se debe entender 
que el deprimido de la 94 se convirtió en un símbolo desastroso de los gobiernos de 
izquierda en Bogotá, y dice que uno no puede desconocer que la Administración 
actual ha hecho una excelente tarea, sacando una obra del fango y colocándola al 
servicio de la ciudad. Rechaza los asesinatos de los líderes sociales en Colombia.  
 
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal JULIO CÉSAR ACOSTA 
ACOSTA, quien comenta que definitivamente cree que el tema que sucedió ayer en 
Bogotá, en cuanto a la inauguración del deprimido de la 94, llama la atención porque 
es una obra que lleva mucho tiempo retrasada y que lamentablemente en el 
gobierno anterior se inició y nunca se pudo acabar; tuvo muchos problemas de 
corrupción y hay gente ya en la cárcel, por eso es importante tener en cuenta que 
está Administración está haciendo un gran esfuerzo en acabar ese tipo de obras 
que estaban inconclusas. Deja constancia que en la Secretaría de Seguridad, hace 
unos días pidió un derecho de petición con el tema de la plataforma Génesis que 
costó una suma considerable de dinero y lastimosamente nunca fue contestado. 
Comenta que de acuerdo con algunas solicitudes presentadas por Concejales, les 
aclara que el debate pasado quedó por la mitad y recuerda que tocó correr la agenda 
debido al llamado a extras que hubo.  
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Ya teníamos todo este mes programado, e igualmente tenemos Incluso el debate 
que se agendó para la Personería pendiente, pero después de que se revise la 
agenda, se llevará a cabo. Agrega, que por supuesto vamos a terminar el debate de 
educación que es un tema trascendental. 
 
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal CELIO NIEVES HERRERA, 
quien afirma que según el adagio popular es construir sobre lo construido, es el 
tema de la 94 para el gobierno del doctor Peñalosa, lo único que recuerda de los 
gobiernos anteriores es que fue una problemática grave que sucedió en materia de 
la contratación. Dice que indudablemente hay unos hechos de corrupción pero la 
obra que se inauguró, ya tenía unos diseños y unos estudios muy importantes que 
dieron solución a buena parte de la movilidad en Bogotá. Igualmente, comenta que 
ha criticado lo de las canchas sintéticas, porque hay varios ejemplos en que las 
están reemplazando por grama, porque está demostrado científicamente y 
médicamente que las canchas sintéticas afectan el rendimiento deportivo.  
 
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal NELSON CUBIDES 
SALAZAR, quien quiere públicamente hacer una denuncia que ha venido llevando 
a los medios de información, sobre la situación que tiene en este momento el estado 
de dejación que hay de algunas estaciones de Transmilenio, las puertas que están 
en las estaciones están abandonadas, encontrándose que por lo menos 40 de ellas 
están sostenidas con zunchos. Dice que hay un estado de abandono preocupante 
porque la calidad del servicio está bajando en Transmilenio, los puentes están en 
mal estado, hay una señalización borrosa, los monitores que están dentro de los 
buses no están funcionando, hay ascensores fuera de servicio que afectan a las 
personas en condición de discapacidad; subió la tarifa pero para tapar un hueco 
fiscal, mas no para arreglar las estaciones. Solicita a la Administración se mejore la 
calidad del servicio los sábados y pide que se incremente la vigilancia y las 
sanciones para los servidores públicos que no están haciendo la gestión. 
 
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal ANTONIO SANGUINO PÁEZ, 
quien menciona que  por información de prensa vemos que se habla de un proyecto 
de Decreto de la Administración Distrital, dirigido a ajustar los subsidios que por ley 
están autorizados especialmente para poblaciones vulnerables, en la tarifa de 
transporte público de la ciudad, tarifas para la población en condición de 
discapacidad y adulto mayor. Dice que en muchos debates en el Concejo de Bogotá, 
nos pronunciamos e incluso criticamos la decisión de la Administración Distrital del 
entonces Alcalde Petro, porque considerábamos que era una decisión fiscalmente 
responsable, pero al mismo tiempo nos pronunciamos con el tema de las tarifas 
diferenciales para asegurar la movilidad de sectores de menores ingresos.  
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Lo más grave es que eso ocurra mientras los contratos de los operadores del 
Sistema Integrado de Transporte Público, no reciban ni un peso de la Administración 
Distrital, los vehículos no sean sometidos a una mínima revisión y cuando uno pide 
a los funcionarios de la Administración revisar estos contratos, sacan el comentado  
espejo retrovisor para llevar la responsabilidad de las decisiones públicas que están 
tomando hoy a las administraciones pasadas. Mientras que esta Administración le 
regaló a los operadores varios kilómetros más de operación, los bolsillos de los 
ciudadanos pagan el hueco fiscal. Pide a la Contraloría Distrital que con la misma 
diligencia con que se ha pronunciado sobre otros temas, de prioridad a la presente 
situación del transporte público. 
  
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal JORGE DURÁN SILVA, quien 
manifiesta que le preocupa la situación que se está viviendo en el servicio integrado 
de transporte y comenta que mientras presenta una proposición, hace unas 
denuncias porque están desbaratando un bus para armar otro. Agrega que en no 
menos de 60 días, parece que se van a declarar en la ley de quiebras los siete de 
los nueve operadores que quedan, y lo grave es que ya la Administración 
prácticamente planteo, desde el punto de vista jurídico que no puede cambiar las 
cláusulas contractuales de los nueve operadores. La única solución que hay 
jurídicamente, es que estos operadores se presenten en un Tribunal de 
Arbitramento por desequilibrio económico, Comenta que en tres meses, la situación 
del transporte en Bogotá va a ser muy grave y hasta el momento no se ha hecho 
ninguna gestión para tratar de solucionar este problema. Dice que criticar una 
Administración, no es estar contra ella, sino llamar la atención sobre funcionarios 
ineptos que no son capaces de dar soluciones a los problemas y para eso es el 
control político que ejerce el Concejo de Bogotá.  
 
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal DIEGO MOLANO APONTE, 
quien precisa que crear una discusión sobre la pobreza extrema no debe ser un 
tema de debate en los editoriales, es un tema de tanta importancia para el cual la 
bancada del Centro Democrático, invita a hacer un gran debate sobre la situación 
de pobreza en Bogotá, porque hay una situación económica en el país que afecta a 
Bogotá en lo social y se necesitan políticas del gobierno nacional y gobierno distrital 
que se concentren en los problemas de empleo y de vivienda qué es en donde más 
necesidades hay.  
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2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
El Secretario de la Comisión por solicitud del Presidente procede a leer el orden del 
día establecido para la sesión, el cual es aprobado.  
 
En su intervención el honorable concejal DIEGO FERNANDO  DEVIA TORRES, 
quien manifiesta su preocupación por el tema del Instituto de Bienestar y Protección 
Animal, porque en la presente sesión no se agendó el tema del traslado 
presupuestal para esa Entidad, el cual es muy importante porque si no se analiza, 
se ponen en peligro varios proyectos propios de la gestión del Instituto, tales como 
los que ordena el Código Nacional de Policía y los entes territoriales frente al 
bienestar y protección animal. 
 
 
3. APROBACIÓN DE ACTAS 
 
Se aprobaron las siguientes Actas: 
 
Acta Sucinta 09 del día 18 de febrero de 2017 
Acta Sucinta 10 del día 22 de febrero de 2017 
Acta Sucinta 11 del día 24 de febrero de 2017 
Acta Sucinta 12 del día 27 de febrero de 2017 
Acta Sucinta 13 del día 02 de marzo de 2017 
Acta Sucinta 14 del día 05 de marzo de 2017 
Acta Sucinta 15 del día 06 de marzo de 2017 
 
 
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
Debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
-Proposición No. 057, aprobada en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda 
y Crédito Público el día 14 de febrero de 2017. 
 
TEMA: “¿Qué pasa en la Empresa de Energía de Bogotá?”  
 
Citantes: Honorables concejales María Victoria Vargas Silva; Armando Gutiérrez 
González, Jorge Durán Silva, Horacio José Serpa Moncada, Luz marina Gordillo 
Salinas y Germán García Maya (Bancada Partido Liberal).  
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Citados: Doctores María Carolina Castillo Aguilar, Secretaria Distrital del Hábitat; 
Astrid Álvarez Hernández, Presidenta Empresa de Energía de Bogotá -EEB- y 
Beatriz Elena Arbeláez Martínez, Secretaria Distrital de Hacienda.   
 
Invitados: Doctores Juan Carlos Granados Becerra, Contralor Distrital; Carmen 
Teresa Castañeda Villamizar, Personera Distrital y Jaime Torres Melo, Veedor 
Distrital. 
 
-Proposición No. 119, aprobada en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda 
y Crédito Público el día 27 de febrero de 2017. 
 
TEMA: “¿Qué pasa en la Empresa de Energía de Bogotá?”  
 
Citantes: Honorables concejales María Victoria Vargas Silva y Jorge Durán Silva, 
(Bancada Partido Liberal).  
 
Citados: Doctores María Carolina Castillo Aguilar, Secretaria Distrital del Hábitat; 
Astrid Álvarez Hernández, Presidenta Empresa de Energía de Bogotá -EEB- y 
Beatriz Elena Arbeláez Martínez, Secretaria Distrital de Hacienda.   
 
Invitados: Doctores Juan Carlos Granados Becerra, Contralor Distrital; Carmen 
Teresa Castañeda Villamizar, Personera Distrital y Jaime Torres Melo, Veedor 
Distrital. 
 
-Proposición No. 566, aprobada en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda 
y Crédito Público el día 1 de octubre de 2016. 
 
TEMA: “Gestión accionaria y financiera del Grupo Empresarial Energía de 
Bogotá”  
 
Citantes: Honorables concejales Armando Gutiérrez González, María Victoria 
Vargas Silva, Jorge Durán Silva, Horacio José Serpa Moncada, Luz marina Gordillo 
Salinas y Germán García Maya (Bancada Partido Liberal).  
 
Citados: Doctores Astrid Álvarez Hernández, Presidenta Empresa de Energía de 
Bogotá -EEB- y Beatriz Elena Arbeláez Martínez, Secretaria Distrital de Hacienda.   
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Invitados: Doctores Juan Carlos Granados Becerra, Contralor Distrital; Carmen 
Teresa Castañeda Villamizar, Personera Distrital y Jaime Torres Melo, Veedor 
Distrital. 
 
-Proposición No. 210, aprobada en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda 
y Crédito Público el día 4 de abril de 2016. 
 
TEMA: “Situación financiera Grupo Empresa de Energía de Bogotá” 
 
Citantes: Honorables concejales Hosman Martínez Moreno, Lucía Bastidas Ubate, 
María Clara Name Ramírez, Edward Aníbal Arias Rubio, Antonio Sanguino Páez y 
Jorge Eduardo Torres Camargo (Bancada Partido Alianza Verde).  
 
Citados: Doctores Raúl Buitrago Arias, Secretario General de la Alcaldía Mayor; 
Beatriz Elena Arbeláez Martínez, Secretaria Distrital de Hacienda; Astrid Álvarez 
Hernández, Presidenta Empresa de Energía de Bogotá -EEB-. 
 
Invitados: Doctores Juan Carlos Granados Becerra, Contralor Distrital; Carmen 
Teresa Castañeda Villamizar, Personera Distrital y Jaime Torres Melo, Veedor 
Distrital. 
 
-Proposición No.120, aprobada en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda 
y Crédito Público el día 27 de febrero de 2017. 
 
TEMA: “Seguimiento a la Gestión de la Empresa de Energía de Bogotá –EEB 
y Empresa del Grupo Energía de Bogotá, en especial Transportadora de Gas 
Internacional -TGI-”  
 
Citantes: Honorables concejales Yefer Yesid Vega Bobadilla, Jorge Lozada 
Valderrama, Roberto Hinestrosa Rey,  José David Castellanos Orjuela, Rolando 
Alberto González García, Juan Felipe Grillo Carrasco, Pedro Julián López Sierra, 
César Alfonso García Vargas y Julio César Acosta Acosta (Bancada Partido Cambio 
Radical).  
 
Citados: Doctores María Carolina Castillo Aguilar, Secretaria Distrital del Hábitat y 
Astrid Álvarez Hernández, Presidenta Empresa de Energía de Bogotá -EEB-  
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Invitados: Doctores Juan Carlos Granados Becerra, Contralor Distrital; Carmen 
Teresa Castañeda Villamizar, Personera Distrital y Jaime Torres Melo, Veedor 
Distrital. 
 
-Proposición No. 567, aprobada en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda 
y Crédito Público el día 1 de octubre de 2016. 
 
TEMA: “Gestión financiera y económica del Grupo Empresarial Energía de 
Bogotá”  
 
Citantes: Honorables concejales Rubén Darío Torrado Pacheco y Nelly Patricia 
Mosquera Murcia (Bancada Partido de la U).  
 
Citados: Doctores Astrid Álvarez Hernández, Presidenta Empresa de Energía de 
Bogotá -EEB- y Beatriz Elena Arbeláez Martínez, Secretaria Distrital de Hacienda.   
 
Invitados: Doctores Juan Carlos Granados Becerra, Contralor Distrital; Carmen 
Teresa Castañeda Villamizar, Personera Distrital y Jaime Torres Melo, Veedor 
Distrital. 
 
Se concede el uso de la palabra al honorable concejal YEFER YESID, quien deja  
constancia de que a la una de la tarde debe retirarse de la sesión, por un tema 
personal y que quedará atento a la nueva agenda cuando la Presidencia lo 
disponga. 
 
Interviene la honorable concejal MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, quien comenta 
que le parece bien el procedimiento informado por la Presidencia de la Comisión 
para los próximos debates. Se refiere a los objetivos del debate que concluyó y que 
para las proposiciones, se pueda tener la oportunidad de escuchar a la señora 
Presidente de la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá y se refiere a lo que son 
los objetivos en este debate ; dar a conocer la situación actual de la empresa 
después de la autorización otorgada por el Concejo de la ciudad a la Administración 
Distrital para enajenar un porcentaje importante de sus acciones, e igualmente como 
objetivo principal indagar sobre el futuro de la empresa. Alertó también sobre 
posibles riesgos de la gestión de la Empresa de Energía que puedan afectar su 
futuro, dándole énfasis especial a que los entes fiscalizadores no deben hacer caso 
omiso a estas alertas. 
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Se concede el uso de la palabra al honorable concejal JORGE DURÁN SILVA, 
expresando que se responsabiliza por sus propios actos y comenta que su colega, 
la Dra. María Victoria Vargas no había votado del Acuerdo 651 del 26 de noviembre 
porque era ilegal, pero que hasta el día de hoy no hay una demanda sobre alguna 
ilegalidad. Comenta de igual manera que en la Constitución Colombiana, existe el 
derecho al trabajo pero deja la duda de que las personas de las que comento en su 
disertación y que tienen esas investigaciones, ni siquiera han sido notificadas, pero 
si crea un manto de dudas sobre ellas relacionada con su conducta y honestidad. 
Argumenta que la Administración de esta Presidencia de la Energía cumplió con el 
Acuerdo 651, presentando y radicando en su momento oportuno el informe 
establecido, pero que hay varios aspectos que a él le preocupan en los procesos 
relacionados con la venta de las acciones. Manifiesta que hay ciertos manejos muy 
hábiles qué se le salen de las manos a cualquier Presidente de una entidad, como 
es el caso ahora del juego perverso de las acciones. Espera que se pueda hacer 
otro control político de lo que hayan avanzado más los estudios de la venta y 
enajenación del 20% de la Empresa de Energía, para que de esta forma también en 
el Concejo, podamos decirle a la ciudadanía, cuáles son las obras que se van a 
realizar y las soluciones a los problemas suscitados. Quiero pedir  respetuosamente 
a los colegas de la bancada Liberal, para que lo que se vaya a proponer, se pueda 
presentar y participar en una forma unánime.  
 
Por otra parte, el honorable concejal ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, 
manifiesta lo siguiente, es muy importante hacer unas conclusiones de la 
proposiciones Nos. 210 y 120 , en el sentido de que pasa de la Empresa de Energía 
de Bogotá, y hace  referencia a ello pues en su intervención que sostuvo como 
ponente coordinador para la enajenación del 20% de las acciones de la Empresa 
de Energía, el anunciaba que con el proceso de democratización de la empresa se 
elevaría la transacción en bolsa de valores de Colombia. Registra algunos 
elementos que obtuvo naturalmente de la misma Empresa de Energía y que 
claramente demuestran la coincidencia para votar favorablemente y coordinar la 
ponencia. Dice que hay un buen desempeño de las acciones, el cual es reconocido 
por las calificadoras de riesgo, en el sentido de que la Empresa cumple con los 
estándares de transparencia y relación de información, de conformidad con la 
regulación que para tal efecto exige la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Manifiesta además, que en buen momento la Empresa de Energía de Bogotá ha 
alimentado un plan estratégico corporativo, que fue aprobado en el último semestre 
del año pasado para efectos de contar con unas instancias corporativas para tomar 
decisiones. 
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Se concede el uso de la palabra a la honorable concejal LUZ MARINA GORDILLO 
SALINAS, quien manifiesta que después de las varias apreciaciones dadas por los 
colegas de bancada, se refiere a un tema que es el proceso de democratización de 
la propiedad accionaria de la Empresa de Energía y pone en conocimiento la 
confianza en el momento de rendir la ponencia positiva, pues obedeció a los 
resultados positivos del grupo empresarial y a su crecimiento acelerado y rentable,  
así como su operación no solamente en Colombia sino en el exterior. Dice que en 
el Concejo se han adelantado muchos debates de control político a diferentes 
sectores y se han encontrado debilidades a los sistemas de control interno, pero 
hoy es una de las excepciones y cita apartes del informe de la contraloría que dan 
cuenta de los sofisticados sistemas de control al interior de la Empresa que son 
reconocidos a nivel internacional. Dice que estas circunstancias, sin duda nos dan 
más tranquilidad en el proceso de democratización que se inició con la aprobación 
mayoritaria en esta Corporación. Aprovecha esta oportunidad para reconocer y 
destacar los resultados del grupo empresarial representado por la señora 
Presidenta de la Empresa y dice que es el mejor ejemplo que lo público bien 
administrado, también arroja excelentes resultados.  
 
Siendo la una (1) de la tarde se pone en consideración la moción de sesión 
permanente, la cual es aprobada por unanimidad. 
  
Se concede el uso de la palabra al honorable Concejal HORACIO JOSÉ SERPA 
MONCADA, quien comenta que en el mercado bursátil, se ve el aprecio que 
comienza a tener la Empresa de Energía y el grupo empresarial y comenta que 
según lo que ha podido investigar los dividendos están empezando a surtir efecto 
en lo que previamente fue aprobado por el Concejo de Bogotá en el proceso de 
democratización, para poder adquirir algunos recursos adicionales con el fin de 
financiar el plan desarrollo y financiar algunos proyectos en movilidad para superar 
el atraso en la estructura distrital. Comenta que la democratización ha avanzado a 
pesar de que todavía se está estructurando y está en la etapa más compleja y difícil. 
Informa sobre los avances como son la autorización interna de la asamblea general 
de accionistas para la democratización de las acciones y la autorización por parte 
de la junta directiva de la Empresa; se firmó un acuerdo de gestión suscrito entre el 
Distrito Capital y la Secretaría de Hacienda y la Empresa de Energía de Bogotá, 
buscando instrumentalizar la colaboración, bajo la coordinación de un comité 
técnico directivo y financiero, y por último está la difusión del plan y la ejecución del 
programa de democratización en dos etapas, una destinada al sector solidario y otra 
destinada al público en general.  
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A la pregunta del Partido Verde en vocería de la honorable concejal, DORA LUCIA 
BASTIDAS, en relación a la metodología que se va a adelantar en las próximas 
sesiones, la Presidencia de la Comisión responde que va a concertar con la 
Presidencia del Concejo y los respectivos Presidentes de las otras Comisiones, para 
adecuar una agenda equitativa y que proporcione los tiempos necesarios para que 
se den todos los debates. 
 
El Secretario, por instrucción de la Presidencia, siendo las 1:13 p.m., hora legal, 
suspende la sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público, convocada para hoy jueves 23 de marzo de 2017. 
 
  

 

 

 
 
 
JULIO CESAR ACOSTA ACOSTA       NELSON CASTRO RODRIGUEZ 
Presidente                                              Primer Vicepresidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOSMAN MARTINEZ MORENO         RAUL ENRIQUE DANGOND CONTRERAS 
Segundo Vicepresidente                      Subsecretario de Despacho 
 
 
Elaboró: Esperanza Perdomo Gutiérrez 
Revisó y Aprobó: Raúl Dangond Contreras 


